
CONSTANCIA: Noviembre 01 de 2022. A Despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole que el término de traslado de la 

demanda concedido a la parte pasiva ha vencido, los mismos transcurrieron 

así: 

- Notificación por aviso: 11 de octubre de 2022. 

- Término para retirar anexos: 12, 13 y 14 de octubre de 2022. 

- Término para contestar demanda: Del 18 al 31 de octubre de 2022, en 

silencio. 

- Días inhábiles: 22, 23, 29 y 30 de octubre de 2022. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 107 

Radicado No. 2022-00182 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado de la 

demanda, así como el emplazamiento de los acreedores de la sociedad 

conyugal, en aplicación a lo dispuesto en los artículos 501 y 523 del Código 

General del Proceso, procede el Juzgado a fijar fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de inventarios y avalúos. 

Por tal razón, se señala para el efecto el día martes veintiocho (28) de 

febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 

a.m.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 


